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Información Aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I, titulado 

“ESTUDIOS, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS FINALES, EQUIPAMIENTO 

MEDICO Y NO MEDICO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO Y 

REPOSICION DEL CENTRO DE SALUD DE RIO HATO, PROVINCIA DE COCLE”, que 

consiste en lo siguiente: 

 

1. Dentro de los documentos presentados, adjuntaron el Certificado de Propiedad 

de la finca con Folio Real Nº 1670 (F) la cual es propiedad del Municipio de 

Antón y la misma cuenta con un área de 1O ha+ 501 m2 90 drn2 al revisar lo 

descrito en el EsIA indican que para efectos de este proyecto su área de 

intervención será sobre un área de 1,500.00 m2; sin embargo, no aportaron la 

documentación correspondiente en cumplimiento al contenido mínimo 

establecido en el sub punto 14.4.1. del artículo 25 del Decreto Ejecutivo Nº 1 

del 1 de marzo de 2023 respecto a la autorización para uso del terreno. Por lo 

que se solicita lo siguiente: 

a. En caso que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia de 

contratos, anuencias o autorizaciones de uso de finca, para el desarrollo de 

la actividad, obra o Proyecto. 

R/. En el anexo N°1, se adjunta la autorización de uso de finca donde el Municipio 

de Antón, autoriza al Ministerio de Salud, del uso de 1500 m2, para el desarrollo 

del presente proyecto.   

 

2. En la pág. 9 describen que en vista que se desocuparán las instalaciones 

actuales de la Junta Comunal de Río Hato, parte del alcance consiste en la 

adecuación de un espacio que ha de ser asignado para la habilitación de las 

oficinas de dicha Junta Comunal. con las áreas necesarias para su 

funcionamiento, divisiones, facilidades, artefactos sanitarios. 

equipamiento, electromecánico, internet, teléfono, entre otros para su 



PROYECTO 
“ESTUDIOS, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS FINALES, EQUIPAMIENTO 
MEDICO Y NO MEDICO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO Y 
REPOSICION DEL CENTRO DE SALUD DE RIO HATO, PROVINCIA DE 
COCLE” 

Promotor: MINISTERIO DE SALUD 

 

Página 3 de 36 
 

correcto funcionamiento. Sin embargo, al realizar la inspección en el 

área del proyecto se pudo observar que ya han realizado los trabajos de 

demolición de las infraestructuras que existían de la Junta Comunal de 

Rio Hato, de lo cual nos mencionaron que el personal que trabajaba en 

esta área fue reubicado temporalmente en las instalaciones de la casa 

de la cultura de Rio Hato, y como parte de los acuerdos establecidos 

están: Una vez esté construido el nuevo centro de salud de Rio Hato, les 

habilitarán las estructuras existentes del actual centro de salud para que 

sea usado por el personal de la junta comunal. Por lo que no queda 

claro donde serán construidas o habilitadas las infraestructuras de la 

nueva junta comunal. Por lo que se solicita lo siguiente: 

a. Indicar el sitio de disposición final del caliche generado por la 

demolición de las infraestructuras existentes. 

b. Aclarar y presentar la descripción correspondiente al área a 

construir o habilitar para la nueva junta comunal. 

c. Presentar documentos donde conste los acuerdos que establezcan para 

la nueva área asignada para la junta comunal. 

 

R/. A continuación, se describen cada una de las solicitudes: 

a. En el anexo N°2, se presenta, la autorización para disposición de material 

edáfico y/o escombros en área privada, así como la copia de cédula del 

propietario y registro de propiedad, donde el señor Severino Gálvez, 

propietario de la finca ubica en el sector Las Brujas, en Rio Hato, autoriza la 

disposición de material proveniente del proyecto en su finca 46644. De igual 

forma se presente la nota de respuesta DRCC-1127-2022, la cual indica 

que la disposición de material, no requiere Estudio de Impacto Ambiental. 

 

b. La junta comunal, se encontrará ubicada temporalmente en la “Casa 

Comunal”, y posteriormente una vez finalizada la construcción del Proyecto, 
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ésta se ubicará en las actuales instalaciones del Centro de Salud. 

 

Imagen N°1_Ubicación de la Junta comunal 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c. En el Anexo N°3, se presenta el acta de recibido de conformidad por parte 

de la Junta Comunal, atendiendo el acuerdo COC-011-2023. En el mismo 

se indica:  

Para iniciar el proyecto Nuevo Centro de Salud de Río Hato, fue necesario habilitar 

oficinas temporales que estarán en uso durante todo el período de construcción. 

Esta habilitación consistió en la remodelación de la oficina de recursos humanos, 

la secretaría, contabilidad, dos depósitos, y la reparación de baños, de acuerdo 

con las especificaciones detalladas en el pliego de cargos y en consenso con los 
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representantes de la Junta Comunal de Río Hato. 

Los trabajos incluyeron la instalación de divisiones de gypsum, cielo raso 

suspendido, pasteo y pintura de paredes, así como la realización de instalaciones 

eléctricas, iluminación, aire acondicionado, sanitarios, puertas y ventanas. Estas 

remodelaciones y adecuaciones han alcanzado un nivel de ejecución física que 

permite el uso satisfactorio de las instalaciones, según lo constatan los procesos 

de verificación llevados a cabo, los cuales se realizaron en plena conformidad con 

el pliego de cargos y demás documentos contractuales contemplados. 

 

3. En la página 42 describe que el agua potable que utilizará en el proyecto será 

provista a través de la conexión a las redes existentes del acueducto del 

IDAAN (Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales). Considerando lo 

indicado mediante Nota Nº81-14-DPC del 7 de noviembre de 2014, del IDAAN 

Dirección de Coclé, donde solicita que deben contar con la certificación por 

escrito de acceso a los servicios, al momento de ingresar el Estudio de Impacto 

Ambiental; se solicita presentar la certificación correspondiente. 

R/.  En el anexo N°4, se presenta la certificación de IDAAN. 

 

4. El artículo 31 del Decreto Ejecutivo Nº1 del 1 de marzo de 2023, señala que 

deberá adjuntarse a los contenidos mínimos, todas aquellas certificaciones, 

permisos, autorizaciones, y/ o documentos aprobados por las instituciones 

públicas correspondientes, previo al ingreso del EsIA lo cual incluye la 

certificación de uso de suelo. En este caso solo indica en la pág.51, lo 

siguiente: "El área a desarrollar no cuenta con un uso de suelo asignado, la 

misma es de uso y administración del Municipio de Antón. Sin embargo, se 

adjunta la solicitud realizada por el contratista, para la asignación de uso de 

suelo para este proyecto. para darle la titularidad de uso y administración al 



PROYECTO 
“ESTUDIOS, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS FINALES, EQUIPAMIENTO 
MEDICO Y NO MEDICO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO Y 
REPOSICION DEL CENTRO DE SALUD DE RIO HATO, PROVINCIA DE 
COCLE” 

Promotor: MINISTERIO DE SALUD 

 

Página 6 de 36 
 

MINISTERIO DE SALUD." Al revisar los documentos anexos han aportado la 

nota RIO HATO-O12-2023 del 11 de octubre de 2023 la cual indica en el 

primer párrafo que solicitan formalmente la asignación de uso de suelo para un 

polígono de terreno aproximado de novecientos quince m2 lo cual se contradice 

con el siguiente párrafo que hace mención a 1500 m2 aproximadamente: Por lo 

que se solicita lo siguiente: 

a. Indicar si han recibido alguna respuesta formal respecto al trámite. De ser 

afirmativo, se solicita adjuntar una copia de dichas respuestas. 

b. Aclarar el área (m2) para el cual están solicitando asignación de uso de 

suelo. 

 

R/. A continuación, se describen cada una de las solicitudes: 

a. A la fecha de entrega de esta ampliación no se ha recibido respuesta, ni 

actualización de este trámite. 

b. Se adjunta en el Anexo N°5, una nota aclaratoria, donde se indica sobre el 

error en la redacción de la nota, y se sostiene el requerimiento de 1500 m2. 

En error de reacción resulta en el encabezado, donde se solicita la 

aprobación para 915 m2, sin embargo en datos de la finca y planos adjuntos 

se describe la solicitud para 1500 m2. 

5. En el sub punto 4.3.3. Operación describe que, para las aguas 

servidas, las mismas serán descargadas a una planta de tratamiento de 

aguas residuales, la cual es parte de la propuesta constructiva del 

proyecto. En la pág. 50 describe será un SISTEMA ANAEROBIX PARA 

TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL (STAR). En la sección de anexo 

presenta solo 1 hoja con algunos datos de la PTAR; sin embargo, dicho 

documento no constituye la memoria técnica como tal. Durante la 

inspección se consultó cual sería el mecanismo de disposición final de 

las aguas residuales tratadas por la PTAR a construir, de lo cual nos 

indicaron que han mantenido conversaciones con las autoridades locales 

del área, con la finalidad de transportar las aguas residuales tratadas 

hasta llegar a un cajón pluvial que se ubica paralelo a la interamericana y 
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que luego sería dirigida hacia una fuente hídrica. Al verificar las 

coordenadas tomadas durante la inspección en comparación con las 

coordenadas del polígono del EsIA, se pudo verificar que dicho cajón 

pluvial se ubica fuera del polígono del proyecto. Adicional, el EslA no 

describe estas especificaciones ni presentan documentación 

correspondiente. Y en referencia a la norma aplicable para el manejo de 

aguas residuales a través de la PTAR, hace referencia al Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000. "Descarga de efluente líquidos 

directamente a sistemas de recolección de aguas residuales. el cual es 

aplicable para alcantarillados sanitarios. Por lo que se solicita presentar 

la información correspondiente a los siguientes aspectos: 

a. Presentar una descripción de todos los componentes de la PTAR. 

b. Presentar las coordenadas de georreferencia en DATUM WGS84 de 

la ubicación de la PTAR. 

c. Presentar la memoria técnica con firma y sello del profesional idóneo, 

y que incluya los cálculos técnicos correspondientes a la capacidad 

de la PTAR a construir. 

d. Presentar una descripción de cómo será la disposición final de las 

aguas residuales tratadas y de los lodos generados. 

e. Presentar la documentación emitida por parte de las entidades 

correspondientes, donde se evidencie el visto bueno para las 

descargas de las aguas residuales trastadas. 

f. Presentar las pruebas de calidad de agua de la fuente hídrica donde 

proponen realizar la descarga de las aguas residuales tratadas. 

g. Presentar las coordenadas (DATUM WGS84) que conforman el 

trayecto a utilizar para la línea de conducción de las aguas residuales 

tratadas. 

h. Presentar las especificaciones técnicas de la línea de conducción, 

desde la salida de la PTAR hasta el punto de descarga de las aguas 

residuales tratadas. 

i. Presentar la descripción de la línea base de la línea de conducción, 

desde la salida de la PTAR hasta el punto de descarga de las aguas 

residuales tratadas. 
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R/. A continuación, se describen cada una de las solicitudes: 

a. El sistema de tratamiento de aguas residuales está compuesto por una 

batería de tanques estructurales modulares que atraviesan cuatro fases 

distintas: 

I. En la primera fase, se encuentra la cámara de sedimentación, 

donde los sólidos se sedimentan en el fondo para ser digeridos 

anaeróbicamente.  

II. En la segunda fase, el agua tratada pasa a través de tanques-filtros 

anaeróbicos, ascendiendo a través de medios filtrantes en el kit 

anaerobio.  

III. Luego, en la fase tres, se emplea una cámara de sedimentación 

secundaria para mantener una capa orgánica inerte, mineralizada, 

conforme a los requisitos del Ministerio de Salud. Esta capa se 

libera cuando el espesor del musgo adherido a la superficie de la 

piedra se incrementa sobre la superficie del filtro anaeróbico. 

IV. Finalmente, en la última fase, el agua tratada pasa por la cámara 

de cloración para desinfectar el efluente antes de su descarga final 

en la fuente de agua. 

 

Una vez completadas las fases mencionadas, el promotor procederá con 

la extracción de lodos mediante cisterna, por lo menos cada seis meses o 

lo que determine la práctica, en cumplimiento con la DGNTI-COPANIT 47-

2000.  

 

b. Coordenadas de ubicación de la PTAR 

COORDENADAS UTM 

ESTE NORTE 

591956.70 926396.30 

591969.00 926365.60 

591956.70 926399.40 

591953.70 926393.20 

 

c. En el anexo N°6, se presenta la memoria técnica firmada y sellada, así 

como los cálculos de diseño. 

d. El promotor realizará la extracción de lodos mediante cisterna, por lo 
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menos cada seis meses o lo que determine la práctica, en cumplimiento 

con la DGNTI-COPANIT 47-2000, tal cual como se establece en el 

apartado de notas, de los planos aprobados. 

e. No aplica, no se dispondrá el agua residual en ningún cuerpo de agua. 

f. No aplica, no se requiere línea de conducción de las aguas residuales. 

Las mismas se gestionarán en el proyecto, mediante extracción de lodos. 

g. No aplica, no se requiere línea de conducción de las aguas residuales. 

Las mismas se gestionarán en el proyecto, mediante extracción de lodos. 

h. No aplica, no se requiere línea de conducción de las aguas residuales. 

Las mismas se gestionarán en el proyecto, mediante extracción de lodos. 

i. No aplica, no se requiere línea de conducción de las aguas residuales. 

Las mismas se gestionarán en el proyecto, mediante extracción de lodos. 

 

6. En el sub punto 4.5 Manejo y disposición de desechos y residuos en todas sus 

fases, señala durante la operación los desechos sólidos a generar dependerán 

de las actividades que se realicen, así como de las labores de mantenimiento de 

las estructuras. Su manejo y disposición quedarán a cargo del promotor. Y los 

desechos peligrosos en la etapa operativa serán gestionados conforme a las 

normativas ambientales y de desechos peligrosos correspondientes. Deberán 

ser colocados en bolsas y recipientes adecuados, debidamente identificados, 

almacenados y transportados al sitio de disposición final autorizado para este 

tipo de desechos. Por lo que no queda claro cuál será la disposición final de los 

desechos sólidos y desechos peligrosos en la etapa operativa del proyecto. Por 

lo que se solicita lo siguiente: 

a. Presentar certificación por parte de la entidad o empresa donde se 

evidencie que le brindará el servicio de recolección y disposición final de 

los desechos sólidos a generarse en la etapa operativa del proyecto. 

b. Presentar certificación por parte de la entidad o empresa donde se 

evidencie que le brindará el servicio de recolección y disposición final de 
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los desechos peligrosos a generarse en la etapa operativa del proyecto. 

 

R/. A continuación, se describen cada una de las solicitudes: 

a. Este servicio (Recolección y disposición fina de desechos sólidos), en esta 

etapa, no se encuentra definido, ya que el mismo se realizará mediante un 

proceso de licitación pública, para la contratación del proveedor encargado 

de esta recolección y disposición final, considerando todos los 

cumplimientos y certificaciones requeridas, para la ejecución del mismo. 

b. Este servicio, (Recolección y disposición fina de desechos peligrosos) en 

esta etapa, no se encuentra definido, ya que el mismo se realizará 

mediante un proceso de licitación pública, para la contratación del 

proveedor encargado de esta recolección y disposición final, considerando 

todos los cumplimientos y certificaciones requeridas, para la ejecución del 

mismo. 

 

7. En el sub punto 9.1.1. Cronograma de ejecución describe que las 

actividades a monitorear se efectuarán según el cronograma que se presenta en la 

Tabla 9-2, teniendo en cuenta el tiempo de ejecución de la fase constructiva en el 

cual se debe brindar cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental, así como a la 

resolución de aprobación del EslA. Sin embargo, el contenido de la Tabla 9-2. 

Corresponde es al cronograma para la ejecución de los monitoreos ambientales, lo 

cual no es lo solicitado en el contenido de este sub punto. Por lo que se solicita 

presentar la información correcta para este punto del contenido mínimo en base a 

cada una de las medidas de mitigación del plan de manejo ambiental. 
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Tabla N°1. Cronograma de Cumplimiento de Medidas de Mitigación  

Medidas de mitigación  

2024 2025 2026 
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PLANIFICACIÓN 
                   

CONSTRUCCIÓN/EJECUCIÓN1: 

 

CALIDAD DE AIRE Y RUIDO 

• Previo a los trabajos de demolición, realizar 

el cercamiento del proyecto y cubrir con 

lonas, plástico o geotextil, hasta la 

finalización de los trabajos. 

• Mantener cubiertos los materiales pétreos y 

                   

 
1 De darse el caso de requerir adendas para extender el tiempo constructivo, las medidas constructivas deberán mantener su cumplimiento y 
ejecución, hasta finalizar la fase constructiva del proyecto. 
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Medidas de mitigación  
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escombros hasta que sean utilizados o 

dispuestos en el botadero. 

• Establecer lugares adecuados para el 

almacenaje, mezcla y carga de los materiales 

de construcción, de modo que se evite la 

dispersión del polvo en el área. 

• Se deberá rociar con agua, mínimo dos 

veces al día durante la época seca o durante 

largos períodos sin lluvia en la estación 

lluviosa. 

• Colocar depósitos señalizados para la los 

residuos sólidos con tapaderas. 

• Instruir a los trabajadores para que depositen 



PROYECTO 
“ESTUDIOS, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS FINALES, EQUIPAMIENTO 
MEDICO Y NO MEDICO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO Y 
REPOSICION DEL CENTRO DE SALUD DE RIO HATO, PROVINCIA DE 
COCLE” 

Promotor: MINISTERIO DE SALUD 

 

Página 13 de 36 
 

Medidas de mitigación  
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los desechos sólidos en los receptáculos 

instalados. Al terminar la obra la Empresa 

debe remover y limpiar toda estructura 

temporal, basura o material extraño que surja 

del trabajo realizado. 

• Prohibido la incineración de residuos sólidos 

u otro material. 

• Recolección de los desechos y basura 

orgánica diariamente. 

• Realizar el trasiego y almacenamiento seguro 

de productos derivados del petróleo. 

• Mantener la maquinaria y equipo en óptimas 

condiciones para lo cual se requerirá de un 
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adecuado mantenimiento preventivo.  

• Establecer horarios de trabajos en jornadas 

diurnas. 

• Prohibir el uso innecesario de silbatos o 

cualquier otro dispositivo que genere ruido.  

• Dotar a los trabajadores de equipo de 

protección auditiva. 

 

CALIDAD DE SUELO 

• De ser posible, realizar las operaciones de 

movimiento de tierras durante la estación 

seca. 

• Colocar medidas de control de erosión, 
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dentro de los sitios de movimiento propensos 

a procesos erosivos o sedimentarios. Se 

recomienda aplicar una o varias medidas, 

acorde a la necesidad: 

• Vallas de Sedimentos 

• Canales de Desvío 

• Construcción de 

disipadores de energía 

• Limpieza permanente de sedimentos en los 

drenajes y cunetas. 

• Evitar que residuos de concreto caigan en el 

suelo. 

• Almacenar los hidrocarburos (aceites, 



PROYECTO 
“ESTUDIOS, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS FINALES, EQUIPAMIENTO 
MEDICO Y NO MEDICO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO Y 
REPOSICION DEL CENTRO DE SALUD DE RIO HATO, PROVINCIA DE 
COCLE” 

Promotor: MINISTERIO DE SALUD 

 

Página 16 de 36 
 

Medidas de mitigación  

2024 2025 2026 

540 días calendario  

O
c

tu
b

re
 

N
o

v
ie

m
b

re
 

D
ic

ie
m

b
re

 

E
n

e
ro

 

F
e
b

re
ro

 

M
a

rz
o

 

A
b

ri
l 

M
a

y
o

 

J
u

n
io

 

J
u

li
o

 

A
g

o
s

to
 

S
e

p
ti

e
m

b
re

 

O
c

tu
b

re
 

N
o

v
ie

m
b

re
 

D
ic

ie
m

b
re

 

E
n

e
ro

 

F
e
b

re
ro

 

M
a

rz
o

 

A
b

ri
l 

combustibles y derivados) y otras sustancias 

químicas en una zona bajo techo y sobre un 

área de contención, en cumplimento al 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-

2001 punto 4, para los lubricantes y 

combustible con lo establecido por la ley 10 

que crea el Cuerpo de Bomberos de Panamá 

que acoge la norma NFPA30, Código de 

Líquidos Inflamables y Combustibles. 

• Mantener material absorbente (Kit 

antiderrame, arena, aserrín, etc) para la 

contingencia de posibles derrames de 

hidrocarburos. 

• Prohibir el depósito de desperdicios y 
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residuos sólidos en lugares inapropiados 

(canales pluviales, calles y/o vías). 

• Delimitar un área dentro del polígono que 

permita acopiar, temporalmente, los 

desechos sólidos generados durante la 

construcción, depositándolos en bolsas 

plásticas resistentes dentro de recipientes 

con tapa; y posteriormente trasladarlo al 

vertedero de la comunidad. 

• Habilitar uno de los sanitarios portátiles, para 

asegurar la correcta disposición de los 

líquidos producidos por las actividades 

fisiológicas de los trabajadores. 



PROYECTO 
“ESTUDIOS, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS FINALES, EQUIPAMIENTO 
MEDICO Y NO MEDICO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO Y 
REPOSICION DEL CENTRO DE SALUD DE RIO HATO, PROVINCIA DE 
COCLE” 

Promotor: MINISTERIO DE SALUD 

 

Página 18 de 36 
 

Medidas de mitigación  

2024 2025 2026 

540 días calendario  

O
c

tu
b

re
 

N
o

v
ie

m
b

re
 

D
ic

ie
m

b
re

 

E
n

e
ro

 

F
e
b

re
ro

 

M
a

rz
o

 

A
b

ri
l 

M
a

y
o

 

J
u

n
io

 

J
u

li
o

 

A
g

o
s

to
 

S
e

p
ti

e
m

b
re

 

O
c

tu
b

re
 

N
o

v
ie

m
b

re
 

D
ic

ie
m

b
re

 

E
n

e
ro

 

F
e
b

re
ro

 

M
a

rz
o

 

A
b

ri
l 

• Se prohíbe depositar escombros en zonas 

verdes o zonas costeras. 

• Colocar letreros de “Prohibido arrojar basura” 

• Una vez generado el material de excavación 

y de demolición se deberá separar y clasificar 

con el fin de reutilizar el material que se 

pueda y el escombro sobrante deberá ser 

retirado inmediatamente del frente de obra y 

realizar el proceso de donación (si cumple 

con los estándares de calidad, mediante una 

nota firmada por el receptor), los residuos 

que no cumplan deben ser transportado a los 

sitios autorizados para su disposición final.  
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• Los materiales sobrantes a recuperar 

almacenados temporalmente en los frentes 

de trabajo no podrían interferir con el tráfico 

peatonal y/o vehicular, deberán ser 

protegidos contra la acción erosiva del agua, 

aire y su contaminación.  

• La protección de los materiales se hace con 

elementos tales como plástico, lonas 

impermeables o mallas, asegurando su 

permanencia.  

• El contratista deberá contar con una (1) 

brigada de limpieza que cuente con su 

respectivo distintivo, dedicada a las labores 
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de orden y limpieza del área general de la 

obra, limpieza de las vías aledañas a la obra, 

además del mantenimiento de la señalización 

y del cerramiento de la misma.  

• La disposición final de escombros deberá 

realizarse en los sitos aprobados y que 

además cuenten al momento de la 

disposición con los permisos, licencias y 

autorizaciones ambientales exigidos por las 

normas vigentes. 

• En caso de derrame de mezcla de concreto, 

ésta se deberá recoger y disponer de manera 

inmediata. La zona donde se presentó el 

derrame se deberá limpiar de tal forma que 
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no quede evidencia del vertimiento 

presentado.  

• Para el manejo de los residuos de concreto, 

así como las aguas de lavado de éste,  se 

instalará en las colindancias del área en 

construcción una tina de lavado, utilizando 

geotextil o plástico de alto calibre para la 

protección de los suelos, identificada con el 

letrero informativo. Esta tina una vez ocupe el 

70% de su capacidad y sus contenido se 

haya solidificado, ésta deberá ser saneada, 

disponiendo los residuos de “aguas de 

concreto endurecido” en el sitio de 

disposición final o donación, si así lo solicita 
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la comunidad (el procedimiento debe contar 

con una nota de aceptación de la donación). 

• El personal manipulará el cemento, o el 

hormigón con los elementos de protección 

personal (guantes y tapabocas), para evitar 

afectación de la piel, infecciones y 

hemorragias. 

 

SALUBRIDAD PUBLICA 

• Se deberá evitar al máximo el 

almacenamiento de agua en recipientes o se 

deberán mantener tapados para evitar que se 

conviertan en criaderos de mosquitos como 
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el Aedes spp, o el Anofeles sp. que pueden 

ser vectores de enfermedades. Otra 

alternativa importante es que los recipientes, 

que por razones de trabajo requieran 

mantenerse con agua, se les cambie el agua 

cada dos días o que al agua se le añada 

Hipoclorito de Sodio (Clorox ® o cualquier 

marca que encuentre en el mercado).  

• Durante la etapa de construcción se deberán 

mantener recipientes con tapa para el 

manejo de los desechos producidos por los 

trabajadores (latas, platos, vasos, etc.), que 

deberán ser trasladados al sitio de 

disposición final una vez por semana, para 
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evitar la proliferación de vectores de 

enfermedades, como ratas, moscas y 

mosquitos. 

 

RELACIONES COMUNITARIAS 

• Contar con todos los permisos adecuados de 

instituciones públicas competentes al 

proyecto. 

• Implementar un sistema formal de registro de 

quejas y reclamos de vecinos. 

• Contratar para los trabajos de construcción 

de preferencia al personal del área de 

influencia directa del proyecto. Incluir 
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cláusula contractual con el o los contratistas 

que desarrollaran el proyecto.  

• Se contratará personal especializado y 

calificado, externo para las actividades que 

así lo requieran. 

• De requerirse un horario especial para los 

trabajos de la obra, se solicitarán los 

permisos correspondientes y se realizará la 

divulgación a la comunidad (Los mecanismos 

de divulgación, los podrá establecer el 

promotor, presentando evidencia de ellos). 

• Se deberá evitar al máximo el 

almacenamiento de agua en recipientes o se 
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deberán mantener tapados para evitar que se 

conviertan en criaderos de mosquitos como 

el Aedes spp, o el Anofeles sp. que pueden 

ser vectores de enfermedades. Otra 

alternativa importante es que los recipientes, 

que por razones de trabajo requieran 

mantenerse con agua, se les cambie el agua 

cada dos días o que al agua se le añada 

Hipoclorito de Sodio (Clorox ® o cualquier 

marca que encuentre en el mercado).  

 

SALUD (INCIDENTES Y ACCIDENTES) 

• Mantener el horario de trabajo diurno. De 
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requerirse un horario especial se solicitarán 

los permisos correspondientes. 

• Brindar atención médica inmediata en caso de accidentes, tener localizado la acción rápida para brindar esta asistencia 

• El personal deberá contar con sus equipos 

de protección personal adecuados. 

• Se contará con un botiquín para los primeros 

auxilios. 

• No permitir el acceso a personas no 

autorizadas, al área de trabajo. 

• El contratista deberá velar dar las 

condiciones más adecuadas de trabajo y 

poner en conocimiento a los trabajadores 

sobre las normas de seguridad. 
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Medidas de mitigación  
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• Cuando se derrumbe una estructura o parte 

de la misma los trabajadores deben 

mantener una distancia segura. 

• Si se tiene almacenamiento temporal de 

materiales dentro del campamento se 

deberán tener en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

o Se deberán colocar recipientes en 

diversos puntos del campamento 

debidamente protegidos contra la 

acción del agua para recolección de 

basura. 

o El campamento deberá señalizarse 

en su totalidad diferenciado las 



PROYECTO 
“ESTUDIOS, DISEÑO, DESARROLLO DE PLANOS FINALES, EQUIPAMIENTO 
MEDICO Y NO MEDICO, MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO Y 
REPOSICION DEL CENTRO DE SALUD DE RIO HATO, PROVINCIA DE 
COCLE” 

Promotor: MINISTERIO DE SALUD 

 

Página 29 de 36 
 

Medidas de mitigación  

2024 2025 2026 

540 días calendario  

O
c

tu
b

re
 

N
o

v
ie

m
b

re
 

D
ic

ie
m

b
re

 

E
n

e
ro

 

F
e
b

re
ro

 

M
a

rz
o

 

A
b

ri
l 

M
a

y
o

 

J
u

n
io

 

J
u

li
o

 

A
g

o
s

to
 

S
e

p
ti

e
m

b
re

 

O
c

tu
b

re
 

N
o

v
ie

m
b

re
 

D
ic

ie
m

b
re

 

E
n

e
ro

 

F
e
b

re
ro

 

M
a

rz
o

 

A
b

ri
l 

secciones del mismo. 

o Entre otros deberá contener señales 

que indiquen prevención de 

accidentes, salida de emergencia, 

extintores, almacén y oficinas. 

o Dotar el campamento con equipos 

necesarios para el control de 

conflagraciones (extintores) y material 

de primeros auxilios. 

o Todo campamento deberá estar 

dotado de servicios sanitarios. 

o Una vez terminadas las obras se 

deberá desmontar el campamento y 

recuperar la zona. 
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AFECTACIONES A TERCEROS 

• Contar con personal banderillero para la 

dirección del tráfico vehicular y la entrada y 

salida de camiones proveedores de 

materiales. 

• Los desechos de demolición deberán 

retirarse de inmediato para evitar la 

obstaculización de las vías con los 

escombros. 

• No se deberá acumular material en el sitio 

de obras. Los insumos como piedra, arena, 

cemento, etc; deberán ser llevados al 
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Medidas de mitigación  
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proyecto de acuerdo con la necesidad. 

• Se utilizarán señalizaciones para dar a 

conocer a transeúntes y conductores, del 

desarrollo de obras en las inmediaciones. 

• De requerirse un cierre parcial de vías, se 

deberán solicitar los permisos 

correspondientes a la ATTT. 

• Implementar un sistema formal de registro, 

atención y seguimiento de quejas y 

reclamos de vecinos y/o afectados por el 

Proyecto. 
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OPERACIÓN2 

CALIDAD DE SUELO Y AIRE (RESIDUOS Y 

OLORES) 

• Se contará con contenedores para el acopio 

temporal de los desechos domésticos generados 

durante la fase de operación, para que 

posteriormente sean recolectados y dispuestos de 

forma apropiada. 

• El promotor deberá gestionar los desechos 

peligrosos, en cumplimiento con las normativas que 

                   

 
2 Estas medidas aplicarán desde el inicio de la fase operativa, hasta que el Centro de Salud culmine su funcionamiento. 
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lo referencian. 

• El promotor deberá gestionar la operación del 

SISTEMA ANAEROBIX PARA EL TRATAMIENTO 

DE AGUA RESIDUAL (STAR), en cumplimiento 

con las normativas que lo referencian. 

• Recolección de los desechos y basura orgánica 

diariamente. 

SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 

• Brindar capacitaciones al personal 

administrativo/operativo, sobre seguridad, 

ambiente y lineamientos de comportamiento y 

demás dentro de las instalaciones. 

•  Asegurar que los trabajadores utilicen su 
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Medidas de mitigación  

2024 2025 2026 

540 días calendario  

O
c

tu
b

re
 

N
o

v
ie

m
b

re
 

D
ic

ie
m

b
re

 

E
n

e
ro

 

F
e
b

re
ro

 

M
a

rz
o

 

A
b

ri
l 

M
a

y
o

 

J
u

n
io

 

J
u

li
o

 

A
g

o
s

to
 

S
e

p
ti

e
m

b
re

 

O
c

tu
b

re
 

N
o

v
ie

m
b

re
 

D
ic

ie
m

b
re

 

E
n

e
ro

 

F
e
b

re
ro

 

M
a

rz
o

 

A
b

ri
l 

equipo de protección personal completo, y 

permanezcan en zonas seguras acorde a su 

equipo de protección personal. 

• Concienciar a los trabajadores sobre la 

importancia de la utilización del equipo de 

protección personal y de su manejo y 

comportamiento responsable en las 

instalaciones.  

• Llevar registro del método y tema para la 

concienciación de los trabajadores (de charlas, 

capacitación, afiches y/o cualquiera otro 

método de concienciación). 

Fuente: Equipo Consultor.
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8. Durante la inspección se pudo observar las infraestructuras existentes en 

las zonas colindantes al área de desarrollo del proyecto (locales comerciales, 

residencias y calle de acceso) considerando que el proyecto contempla la 

construcción de cinco niveles, se solicita presentar medidas de mitigación 

correspondientes, para evitar afectaciones a las infraestructuras existentes y/o 

transeúntes en el área. 

 

R/. A continuación, se presentan las medidas de mitigación, las cuales fueron 

incorporadas en la Tabla N°1. Cronograma de Cumplimiento de Medidas de 

Mitigación. 

 

Medidas de mitigación asociadas a los impactos identificados por afectación de 

infraestructuras existentes y/o transeúntes en el área. 

• Contar con personal banderillero para la dirección del tráfico vehicular y la 

entrada y salida de camiones proveedores de materiales. 

• Los desechos de demolición deberán retirarse de inmediato para evitar la 

obstaculización de las vías con los escombros. 

• No se deberá acumular material en el sitio de obras. Los insumos como 

piedra, arena, cemento, etc; deberán ser llevados al proyecto de acuerdo 

con la necesidad. 

• Se utilizarán señalizaciones para dar a conocer a transeúntes y 

conductores, del desarrollo de obras en las inmediaciones. 

• De requerirse un cierre parcial de vías, se deberán solicitar los permisos 

correspondientes a la ATTT. 

• Implementar un sistema formal de registro, atención y seguimiento de 

quejas y reclamos de vecinos y/o afectados por el Proyecto. 
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9. Respecto a las entrevistas realizadas a los 6 actores claves, el formulario 

de entrevista individual indica que el objetivo es conocer la opinión de los 

actores claves y autoridades del corregimiento de Calidonia, distrito y 

provincia de Panamá, lo cual no corresponde a la ubicación del proyecto. 

Por lo que se solicita aclarar la incongruencia respecto a la ubicación de 

las entrevistas realizadas. 

 

R/. En efecto, se aclara que el corregimiento mencionado dentro del formulario de 

entrevistas a actores claves es incorrecto. Esclareciendo, que toda la participación 

ciudadana fue realizada en el corregimiento de Río Hato. 
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ANEXO N°1. AUTORIZACIÓN DE USO DE FINCA 
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ANEXO N°2. DISPOSICIÓN DE MATERIAL EDAFICO 
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REGISTRO FOTOGRAFICO DE DISPOSICIÓN DE MATERIAL EDAFICO 
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ANEXO N° 3. ACUERDO CON LA JUNTA COMUNAL 
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ANEXO N° 4. CERTIFICACION DE IDAAN 
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ANEXO N°5. ACLARACIÓN DE SOLICITUD DE USO DE SUELO 
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ANEXO N°6. DATOS DE LA PTAR 
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MEMORIA TECNICA

CENTRO DE SALUD RIO HATO

SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RES¡DUALES

El s¡stema de tratamiento de aguas residuales estará conformado por una Batería tanques
estructurales modulares que presentará la siguiente configuración:

1. Fase l": Tanque (s) de sedimentación primaria

Z. F*se ?: Tanque {s}, filtros anae¡'óbicos de ftujc ascenCente cci¡ elernentos de

medios para óptimo desarrollo de sepa microbiano

3. Fase 3: Tanque (s) de sedimentación sec¡;r¡dari¿

4. Fase 4:Tanque (s) de cloración

Opei"aran en eloi'der, r"nencionado. [ste sistema es aceptado por ei fu'lirristerio d¿ Salud, siernpre
y cuando se provean los tiempos de retención adecuados. Cada uno de los elementos, trabajara

de acuerdo con las sigulentes condiciones:

Cámara de Sedimentación Primaria

La fase de sedimentación primaria anaeróbicas las aguas residuales se vañ a retener ¡:rc,media
deZ0,Z4lhoras. Durante este tiempo los sólidos se sedimentan en elfondo de la superficie de la

batería de tanques, donde son digeridos anaeróbicamente, además de que en la superficie se

forman natas que ayudan a mantener las condiciones anaeróbicas.

Aunque la digestión de los sólidos sedimentables es razonablemente buena, periódicamente, de

uno {1} a dos {2} años estos deben ser extraíc}os para no disminuii' la capacidad de ios tanqües"

En vista de que el efluente en los tanques de sedimentación primaria anaeróbica sale con una

carga orgánica, en función del DBOs, bastante alta, se requieren otros procesos, previo a su

vertido en fuentes superficiales.

En la configuración de los tanques para esta fase, se utilizará (2) líneas con (4) tanques de

retención, ya que así se consigue un efluente con una concentración de sólidos suspendidos

considerablemente menor.

En cuanto a la producción de lodos, este depende de la temperatura, lo que se define por

literatura en nuestro consumc diario, varia de 0.03 0.04 m3/plaño.

Tanques-Filtro Anaeróbico de Fluio Ascendente (FAFA)

En un filtro de flujo ascendente, el entra en el fondo y

del kit Anaerobio, de 17mm de longitud y 17mm de d
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CENTRO DE SALUD RIO HATO.@WE!TW

volumen y habitas de la sepa microbiana (ver ficha técnica), para luego descargarse por la parte

JUHCi lVr.

La fase de anoxica de depuración se van a retener por un promedio de 10,8/horas. Las bacterias
anaeróbicas crecen en el cuerpo de los m*dios y oxidan la materia orgánica contenida en el flujo
que pasa a través de ella.

La pérdida de carga es baja, errtre L0 y 2ü cnl. durante ias operacic,nes norrnales. l-a Iiteratura
existente al respecto indica que estos filtros pueden efectuar una reducción en la DBOs de 7O%

a 8A% y cambiar un afluente con olores ofensivos, alta turbiedad y colores objetables, a un

efluente sin olor, claro, y ligeramente amarillo. Así mismo, se indica que la tasa de fíltración debe
ser del orden de 0.05 m3/gldía.

En la configuración de los tanques para esta fase, se utilizará (2) líneas con (11tangue, los filtros
se espera que func¡onen satisfactoriamente con manten¡miento cada dieciocho (18) a

veinticuatro (24) meses. Cuando se haga necesario drenarJos y lavarlos los sacos de medios, solo
con una o dos esparcidas de agua limpia será suficiente (ver plan de manten¡m¡ento). Es

recomendable que el filtro se limpie al mismo tiempo que los tanques de sedimentación primaria

anaeróbica.

Cámara de Sedimentador Secundario

Esta fase se utiliza como requisito del Ministerio de Salud. pero su función es la de mantener la

capa orgánica inerte, ya mineralizada, que suelta el filtro anaeróbico cuando sobre la superficie
de la piedra se incrementa el espesor del "musgo" que se adhiere a ella.

En la configuración de los tanques para esta fase, se utilizará (2) líneas con (11tanque, aunque

este material no es ofensivo, su retención se efectúa por condiciones meramente estétlcas.

Un periodo de retención de 7.Z/horas es más que suficiente para el diseño de estos

seciimentadores.

Cámara de Cloración

El objetivo principal de la cloración es para desinfectar el efluente ya tratado previo a su descarga

final en fuentes de aguas superficiales. Para que la cloración se efectiva se requiere que el tiempo
de contacto no sea menor de 20 minutos para el flujo máximo para obtener un residual no menor

de 0.20 a 1.0 mg/Lt.

La fase de cloración, se van a retener por un promedio de 7z/minutos. En un (1) tanque, bajo

estas condiciones se puede llegar hasta un 99.90% de reducción en el contenido de coliformes
en el efluente. La cantidad de cloro requerida para la desinfección varía de 1"0 a 20 mg/Lt, eada

F¡ovincia de PANAMÁ Distrito de p¿t¡¿¡¿Á,

Cotreg¡m¡ento BETA$¡IA, Urb. Bou¡evard

El Asradfi. Cal¡e trliguel Bro¡ienla,

' PH Milanq U, Apart. 3-A

RUC: 1556f4696-2"2O16 ú\l 82

,eléfonor 396?997

Móvih 652659&o

r¡ls@eglah.b¡r
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quince (15) días. El cloro también puede reducir la carga orgánica en términos de DBOs entre un
f t.i-l : r, , *n ?f Ol - ;r.^1,,.i,,^ +.*,\;Á,, -,,. nt^¡+i,,^ ^-..- ,.1 -^^+.^l ,J^ ^1..,.^. -,,-^1., , .. -,^li-^ . in1 ,ar \rJ,! y U¡t JJ/úE ll¡L,UJ¡vc- (ü¡liú¡c¡r sl ctüLL¡Vu PGrq trl LUllLrUi U{ !iulgJ LUgl¡uu rU §lJiiLd Uriq ¡OaO

de4a6mg/Lt.

Disposición de Ias Aguas Residuales

Luego de todo lo anterior el agua residual será descargada en Ia quebrada a través de una tubería

de 6pig cumpliendo con los parámetros estabiecidos err ias üür-l"nas. Las aguas iesiduales de esta
planta se verterán en el afluente de la Quebrada Sin nombre que se encuentra cerca del proyecto.

Pla n de]eOqluge¡cia pOr Mar{en i miento
A fin de que el proceso de operación del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales no se

interrumpa, este diseño de baterías cle tanques moclulares, tantü en la fase de se¡Jir¡"¡entaci¡i*

primaria anaeróbica como en el sedimentador secundario, está habilitado la posibilidad de

realizar un bypass, de forma longitudinal o transversal, esto con el fin de dar mantenimiento a

un módulc¡ o varios móduios, sin tener que paralizar el sistema de trataniiento.

El promotor será responsable de la operación y mantenimiento del sistema de tratamiento y por

lo tanto procederá a la extracción de los lod¿rs, por io r'ñenüs cada un i1) o dcs {2} o de acuerdr
con lo que determine la práctica.

Operación v mantenimiento dei sistema de tratamiento dE aguas residuales

Por operación se entiende las actividades diarias y frecuentes que se debe realizar para garantizar

un efluente que cumpla con las normas de calidad antes de su vertido en cualquier fuente
superficial de agua mientras que el mantenimiento se relaciona con las actividades esporádicas
para la conservación de volumen y evitar la colmatación de los tanques que constituyen al

sistema de Tratamiento de Agua Residuales.

El sistema propuesto para la urbanización es uno de los modernos modulares y con alta capacidad

estructural. Es de gran acceso a pi'oyectos rurales u urbancs en vísta de que no necesita equipo

electromecánico para su funcionamiento y mano de obra especializada.

Ma nteninriento
El trabajo diario consiste en la observación del efluente de la fase de sedimentación

primaria y del Sedimentador secundario para evaluar el fune ionamientr: biológico.

Periodo: Mínimo i- vez al año.

Responsable: Único primer año en promotor.

En el interior de los tanques de Sedimentación Primaria Anaeróbica {TSPA}se forman dos capas

bien definidas, una capa conformada por un lecho de lodo que se mantiene en el fondo por ser
Prouincia de PA¡¡AMÁ, Bistrita de PANAMÁ,

Corregimiento EETAI!¡}A, Urb. Boüf Evard

El Bürado. €a§e M¡guel gráste¡le,

' FH Milane lt, Apan. 3-A

8{.¡C: 155614696-2-!016 DV 82

TefÉfano: 3962997

Móvi¡:66265986

info@cqpab.bie
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rnás pesado y una capa formada por natas que se mantiene flotando. Con elt¡empo ambas capas

va* ci"eciendc y es efitünces rc¡ntinua ci.;and* sr' hacer¡ necesarío extraer los [o¿l*s antes de qr:e

alcance las entradas a los tubos de salida de los TSPA. (Ver manual de instalación y manteniendo).

E¡*gi_iiilrq_Agry.ighj§9. dÉ flujo ascendente se debe ot¡servar el niv*l de agua a la entrada del

mismo y cuando esté por encima de los tubos efluentes de la TSPA esto ¡ndica al operador que

tiene que iniciar la limpieza del filtro porque se ha colmatado de lodos o porque Ia capa biológica

en ios medios ha crecido de tal forma que ha aurne¡itado la perdicia de carga clei Sistenra.

La limpieza del medio filtrante se realiza mediante lavado de los sacos de medios. Para efectuar

esta operación basta utilizar una bomba pcrtátii que succionará las aguas fiegras contenida en el

filtro, una manguera colocada y la extracción de los medios se le limpia los mismos con el agua

clara y colocan los medios nuevamente en el tanque.
Tod¿ la mezcla de agi:a * sólidos drenados del Filiro Anaerobico tjebe retorrrar ¿ la TSPA para ia
remoción de los sólidos.

Después del primer drenaje, debe esparcirse agua sobre la superficie de los medios filtrante para

lavar los lodos aun retenidos. No se recomienda el "lavado total" del Filtro Anaeróbico pues esto

ímplicará la interrupción de la capacídad de depuiración del misi-no"

Muestreo del afluente v efluente
[l muestreo de afluentes es la única forma para establecer las eficiencias de remoción y el

funcionamiento biológico del sistema de tratamiento. Durante el transcurso de un día ocurren
grandes variaciones en caudal y carga contaminante. Por lo tanto, un dato científico y confiable

del funcionamiento de un reactor solamente puede ser obtenido en base a muestras compuestas
y en ningún caso de muestras puntuales. Este dato se puede ilustrar por el hecho que elflujo que

entró al sistema de tratamiento y sale en promedio, en un tiempo lgual al TRH {Tiempo de

Retención Hidrá ulica).

Entonces la muestra tomada del afluente no tiene relación con la muestra del efluente del mismo

momento. Este efecto se dismínuirá con la toma de rnuestras eümpuestas.

La frecuencia de los muestreos de los principales parámetros, DBO (Demanda Bioquímica de

Oxigeno), DQO {Demanda Química de Oxigeno}, SST {Sclidos Suspendidos Totales), SSV {Solidos
Suspendidos Volátiles), T" (Temperatura), Alcalinidad, pH, N (Nitrógeno), P (Fosforo), se pueden

realizar semanalmente, complementando con observaciones visuales.

El promotor será responsable de la operación y mantenimiento del sistema de tratamiento y por
lc tanto procederá a la extrección de los lodos, por Io menos cada seis meses o de acuerdo a lo
que determine la práctica.

Previnciá de PAN&MÁ, u¡strito de p¿N¿MA,

Corregimiefl tG BETAI$üÁ, Urb. Ssulevard

trf Dor+da, c¡l¡É Migúel Erostellá.
' FH Mil¿nr ll, AFafi.3-A

*Ufr 155634696-2-t016 91/ 82

Teléfono: 3§6¿997

Móvii:66265980

info@copab.biz
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I\¡leili*ión de Caudai

Al final del sistema de tratamiento, en la estructura de cloración se ha provisto un vertedero
rertanguiar para nredir elcaudal de ias aguas residuales de acuerdo a la siguiente expresión;

Q : CLh'

Q = metros citbicos par segund.o
C : 0,7ü
I = 0.60
l^ 

- 
^I+-.^^^/i - ur Lt¡t u €t7 mgtf i¡S

3

Q:0.42h;
En este compartimiento también se puede efectuar la toma de muestra.

Descarga de Efluente

Tocias las aguas residuales tratadas deberán cumplir con la nürrra DGNT| - COPANIT 35 -20C¡8,

39-2000, 47-2OOO y serán descargadas en:

o Por medio de emisario sanitario existente, {Ver Plano)

h*ü q - 2*Ly

P¡oyincia de PAñAHÁ, Di§tiito de FAHAMA,

Coregimie¡to BÉIANIA. Urh. B*levard
El l¡orsdo, Cálte M¡gue{ Brc§tella,

' FH ll,lilana ll, Apafi. 3-A

Bt {: 1556346§6-e-2916 BV C}

Te¡é{ona: 396:997
Móvil:6G26§98O

info@cosab.!E
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CALCUTO DE SISTEMA DE TRATAMIENTO ANAEROBIO

.GE@tüEEg

r t;:

4- Is Pn oS,A,

t

Edificación

Cantidad de Personas

Población Tstal

Qap= consumo diario

Qt=
Factor de aguas residuales

Qar= Caudal de aguas residuales

Var= Volumen de aguas residuales

m3/GL

Volumen Uquido (CSPAI

Volurnen líquido / Factor de Agua Re. {CSPA)=

Volumen unitario de lodos

Periodo de Limpieza

Vr-= V total anual de lodos

V¡r-= V tOtAI dC CSPA

Volumen

Tr= de retención

Rata de filtración

Rt/P/Dia
Profundidad promedio de filtro

Dato de entrada

Dato de entrada

# de Personas

Dato de entrada

GL

GL/PID

GLlDIA

m3/dia

rn3ldia

m3/persona/año
Año - tiempo de mantenimiento

m3/día/persona
m3

m

/tt '-u'1-2u21

Provincia de PANAMÁ, O¡strito de pANAMÁ,

Corregim¡ento BETAN14 Urb. Boulevard

El Oondo, Calle Miguel Brostella,
' PH Milano I, Apan. 3-A

RlrC: 1556346*6-2-2016 DV 82

Teléfono: e96¿997

Móvil;66265980

info@cooab.biz

t-L--

S=

H=

$f=
VP=

7.2

I

m

m

m

12.00
2.7

SISTEMA DE TRATAMIENTO DE A6UA
RESTDUALES (S.T.A.R.l

PROPUESTA TÉCNICA INICIAL

300

1Al-()

ul

# VENTAI\,¡II"LIS UMI
PANAMA

. i''

'r! .l

DEA

Dimensiones

2.39

FEIJPE CHEN
INGENIERO CIVIL

No.

2.L9

2.LO

6.50CI

R
de Enero

ierfa yJunta Tácnlca
Lcy 15 1 959

itectura

27.25
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0"04

0.5

34.45

2. Cámara de Filtro Ascendente (FAFAI

PROYECTO: CENTRO DE SALUD RIO HATO

30ü

30

consumo total 9.000

0.80

24

7,24O

0.00378540

27.25

de

o.84 días 20.L6 horas



Área requerida para filtro
E -?1

dñ.
]

*.."-t
ffi-*r, 3W&ffi

Área Requerida m2

L-

B-
|l=

VT=

VP=

t"i
{,,}

3

m

m

m

l.n.

$=
Volumen

Tiem de retención CP/

Volumen

Tie o de retención CP

Volumen Propuesto

Tiem de retención (CP / V¡L)

t§ ¿t -2!'¿*
Tr=

Tr=

Tr=

w

fnY"g"

§UBDIRE
MINISTERIO DE

EEIéN GENERAL DE

L_

$=

H=

VT=

VP=

,t/r/r,,
Li

ECCIÓN DE ÓANES Y
vp=

Tr= VrL)

Vp=

l=
§=

ll=
VT=

VP=

]

PrEv¡neia de pA¡lAMÁ, Dirtrito d+ rANAMÁ,

cffiegim¡ento BÉl-A¡l§ Urb. Borfevard

El Oorado, Calle MiEuel BrostÉll¿,
, PH Milans ll. Apart- 3-A

RUc: 155634§96-2-2016 01r 81

Tel€fono; 3962997

Mévil:66265980

info@cooab.bi¡

Dimensiones Propuestas

2.39

¿.L9

2.10

6,500

15.50 m3

0.45 días 10.80 horas

de3 Cámara noSecunda

Dimensiones P estas

2.39

?.!9 ,

2,LO

6.500

AMEIENTAI.

r¡ti

E:

t
r

v

0.30 días 7.20 horas

4. Cáma¡a de Cloración

Dimensiones Pro

A.!LJ f,1.60

INGENIERO CIVIL
CHEN

No.70-6-

1.40

2.740
t5, de Enero de

ierfa y

I

i

;-..
I 959
qL¡itectura

2

0.0s días 4.72 Min.

TOTAL DE TANqUES CARAT S

Itu"?;¡

I
TIEMPO DE RETENCIóN TOTA¡- horas

I

1.64 | días
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estándar

estándar

n

1

estándar

38.88
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CÁLCULoS ESTRUCTURALES DE Los TANqUES CARAT

En relación con la solicitud de losa de concreto, es de gran importancia destacar la gran
potencialidad del sistema constructivo GRAF. Los tanques CARAT son de capacidad de soporte
puntual de 12 toneladas, garantía de L5 años y vida útil de 45 años (Adjunto certificado).

En Panamá ha sido aprobada y usados en, MlVlOT, MINSA, MEDUCA, CONADES, tDAAN,
y poseemos certíficado del MlCl de conformidad cumpliendo las normas nacionales.

Con lo anteriormente mencionado, se garantiza que los tanques CARAT, NO requieren
obra civil de soporte (losas de concretos).

Früvimia de PANAñ,A, ftstrito de p*N¿nqÁ.

Correg¡m¡ento BETANIA, Urb, Bulev¡rd
EI DoEdo, Catle Mi8uel Brostetla,
. PH Milano ll, Apart.3-A

RUC: 15s634696-2-2016 DV 82

Teléfono: 3962997

Móvil:66265980

info@cooab.biz

Página 8 de 8






